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ACU-CECEN/ 156/ ENER0/ 2018 - ...... 
~,·,,·. · · •. · CEDULA"D,E'ÑOTIFJCACIÓN . ,1 ... 
En la ciudad de México Distrito, siendo las 15:00 horas del día 29 de enero de 2018, 
con fundamento en los artículos l. 2. 3, 6 y 8 del Estatuto; 1. 2, 4, 5, 14 y 15 inciso j) .... .. 
del Reglamento General de .¡¡;lecciones y Consultas; se pt.Jblica en estrados y en la 
págin~ de internet de este órg~no electoral la "ACUERDO ACU ...... 
CECEN/ 156/ ENER0/ 2018, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE SOB ... RE LAS SOLI~ITUDES DE ~.~GISTRO DE LAS Y LOS PRECANDIDATOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLU€10N DEMOCRATICA AL CARGO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACAN". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

.... "¡DEMOCRACIA'(( M PATRIA PARA TODOS!" 

..:. 

PEREYRA RAMÍREZ 

OSCAR HUMBERTO RODRfGü'EI-1:Rfrl - - ...,. -
COMISIONADO 
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, \ 
"ACU ERDO ACU-CECEN/ 156/ ENER0/2018, DE LA COMISION ELECTORAL, M EDIANTE El 

ACU -CECEN/ 156/ ENER0/ 20(1 ~ 

CUAL SE l RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES , DE REGIST~O DE LAS Y LOS . 
P~ECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA AL CARGO DE - , ' IPUTADOS1 Y DIPUTADAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA AL CONGRESO DEL 

STADO DEIMICHOACAN". - -

on funda~ento en lo dispuesto en los artículos 1 1 2. 3, 4, 6, 8, 130, 148, 1491 154 del 
Estatuto: 1 ,12, 4, 5, 15 inciso j), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

1 

2 

4 

5 

_e O N S 1 DE R A N DO ..... .. 
"bu~ el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 
de i:tquierda, constituido legalm~nte bajo e l marco de lo establecido por la 
Con~titución Política de los Es-tados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración .de Principios, Programa y 
Línea Político, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con a finidad al Partido, cuyo objetivo 
primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

Que· los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

. representación nacional y . como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
prodramas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre~ secreto y directo 

Quel el Partido de lo Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
trov~s de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos ·políticos que establece la Constitución 
Políti

1
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su 

articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 
no se enc_uentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extranjeros. .... _ + 

Que en fecha 21 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACO-CECEN/ 1 0/ 19/ 2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El 
CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DE 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN L 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 
NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO 
PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRA NTES DE 
LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE loS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
M UNICIPALES, TODOS -DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN D'ÉMOCRÁTICA, 
ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE MICHOACÁN." -
ouJl _en fecha 04 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el 
" ACUERDO ACU-CECEN/ 02/ 152/ 2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMIT CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN PARA OBSERVACIQNES". 

1 + 

..Que en fecha 05 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió e!P 
"ACUERDO ACU-CECEN/ 02/ 159/ 2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CU,AJ. SE EMITE LA LISTA DHINIT+VA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCf5N DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN.. PARA EL 

~lJ!7' 7 Qu~ en fecha 18 de febrero del año 2015. este ó~gano electora l emitiÓ el r 
CONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER DE ELECTIVO DEL 8 DE FEBRERO DE 2015" . 

V "ACUERDO ACU -CECEN/ 021221 / 2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 

,___ J· .... . "'"''" 
Ourango No. 338 Col. Ro ;, 1 C.P. 06700 Delegación Cu uhtómoc México O.F. .:¡¡. 
Tels. 5004·Z2 315004-2251 
http://www.cn_eloctoral.r/.x 
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Comisión Electoral ..... 

1 ACU-C ECEN/156/cNER0/2018 

El C~Al SE EMITE LA LISTA DEFI~ITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 9El PARTIDO ( 
E 4A REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN El ESTADO E MICHOACAN PARA El 
ONSEJO ESTATAL CON CARÁCTER DE ELECTIVO DEL 20 DE FEBRERO DE 2015." 

Jen fecha 1 O de septiembre del año 2015, este órgano electoral emitió e l . 
"ACYERDO ACU-CECEN / 9/ 496/ 2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL 1 PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA EN ELESTADO DE 
MIC~OACÁN PARA EL OCTAVO PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A 
CELEBRARSE EL PROXIMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015." 

Que~ n fecha 11 de septiembre del año 2015, este órgano electoral emitió el 
"AC ERDO ACU-CECEN/ 09/497 /20f5, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL C AL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN PARA El 
OCT~VO .'PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 
PROr' IMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015" ,.._ -

QueJ en fecho. q9 de diciembre del año en curso, esta c on;isión Electoral 
emi~ó el "ACUERDO ACU-CECEN / 12/ 655/ 2015, DE LA COMISION ELECTORAL, 
MEDl ANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 

l , , 
EST~TALES ~EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN PARA EL NOVENO PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A 
CEL~BRARSEEL PRÓXIMO 13 DE DICIEMBRE DE 2015", otorgando un periodo 
per~ntorio, para emitir observaciones, correcciones o presentar renuncias y/o 
sus1i1uciones a la lista, plazo que corrió desde el momento deJa publicación 
del ¡presente acuerdo y•hasta las 12:00 horas del día 11 de diciembre del año 
en durso. - -- · 

1 

Qu~en feéha 11 de diciembre del año 2015 esta Comisión Electoral emitió el 
" AC ERDO ACU7CECEN 12/661/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL C AL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE t.¡A REVOLUCIÓN Ds_MOCRÁTICA EN EL ESTADO- DE MICHOAC"ÁN PARA EL 
NO~ENO PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE E~ 

I'ROXIMO 13 DE DICIEMBRE DE 2015." 

Que! errfecha 18..de m ayo de 20'1"6 este órgano e lectoral emitió e l "ACUERDO 
ACU¡-CECEN/ 05/330/201 6,DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE Et CUAL SE 
EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVd)lUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
M.IC~OACÁN , ~ARA DESARROLLO DEL DÉCIMO PLE~O ORDINARI~ DEL IX ! 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE -LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN 
MIC~OACÁN, A CELEBRARSE El PRÓXIMO 22 DE MAYO DEL 2016, En el cual se 
otorgó un periodo perentorio para emitir observaciones, presentar renuncias 

. y sustituciones a la lista contenida en el mismo, el cual feneció a las 15:00 
horas del día 20 de mayo de 2016." 

.,., 

-

13 Que en fecha 15 de diciembre de 2016 este ór9ano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/ 12/414/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE ... 

l CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE MICHOACÁN, 

, -PARA El DECIMO PRIMER PLENO .ORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL A 
CELEBRARSE EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 2016." 

1 ' 

Que1 en fecha 16 de diciembre de 2016 este órgano electoral emitió el 
"ACb ERDO ACU-CECEN/ 12/ 415/ 2016, DE LA COMisroN ElECTORAl, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 

1 •• " "f '""''"''"UfilfiiUWU!InUI"' Offll <fU'"' -JlfliiUliiiHH•Iflllf••l• "' - .illUIIojJHtlliJIIIUUIJUUIIIJUIIJUlllllll•lllllltlllll 
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• · .,. ACU-CECEN/156/ENER0/2018 

.... DE L~ REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE MICHOACAN, PARA E:cf1. • 
D~C !MQ PRIMER ~LENO ORDINARLO DEL X CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL , 1 

lA DIECIOCHO UE DICIEMBRE DE 2016." _ 

~'1 en fecha 24 de octubre de 2017, mediante oficialía de partes de este \.) 15 

16 

17 

19 

órgqno electoral asignándole el número de folio 1790, ingreso convocatoria 
al decimo segundo pleno ordinario del X consejo estatal en el estado de 
Mic~oacán, que tendrá verificativo el día 27 de octubre de 2017 en el salón 
"Coñvenciones Cantabria" ubicado en Periférico Paseo de la República S/N, 
CoiÓnia Oviedo Mota de la ciucfad de Morelia, Michoacán. 

Que en fecha 24 de octubre de 2017 este órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU -CECEN/ 1 0/ 111 / 20177" DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL P-ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE 
MICHOACÁN, PARA EL DÉCIMO SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO 
ESTA¡TAL, MISMO QUE SE LLEVARÁ A CABO EL VIERNES VEINTISIETE DE OCTUBRE 
DE2017." -

QuJ en fecha 26 de octubre de 2017 este órgano electoral emitió el 
"AC~ERDO ACU-CECEN/ 10/ 119/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL C~AL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE l~ REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA El 
DÉciMO SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL, MISMO QUE SE ' , -, 
LLEVARA A CABO El VIERNES VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 2017." 

Que, el artículo 117 y 20 de la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo, así como el artículo 148 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo establecen que los poderes ejecutivo y legislativo 
del Estado, así como de los ayuntamientos. se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas y dispone que las elecciones... ordinarias se 
celebrarán el primer do-mingo de julio del año que corresponda. por lo que el 
próximo domingo 1 o de junio-del año 2Q18 en el estado de Michoacán de 
ocdmpo se realizarán elecciones constitucionales para renovar los poderes 
legislativo y de ayuntamiento 

Que. conforme a lo establecido dentro del Décimo Primer Transitorio de la Ley 
Genleral de Instituciones y Procedimientos Electorales. las,... elecciones 
ordinarias federales y locales que se verifiquen eñ el año 2018 se llevaran a 
.cabo el primer domingo de julio. 

20 Que el .. artículo 20 de la Const.ijución Político del estado de Michoocán 
establece lo sigüfente: 

1 

¡-

"Artículo 20.- El Congreso del Estado se integro 
con representantes del pueblo, electos en su 
totalidad coda tres años, con opción de ser 
electos hasta por cuatro periodos consecutivos. 
La elección se celebrará el primer domingo del 
mes de junio del año en que concluya su función 
la Legislatura. 

Por cada diputado prop1etario, se elegirá un 
suplente. 

El Congreso del Estado estará integrado por 
veinticuatro diputados electos según el principio 
de mayoría re!ativa, metliante el sistema de ~ , 

+ 11'1m1>1Ml._ 11111 <!IIIIIIUJ,!II~U!~lMilUOIIII!hliiiJIII.Ifllllllll.u.oi.Ul 

Our•nga Na. 338 Cal. Rªa. 
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ACU-CECEN/1 56/ENERC/201 

istritos electorales uninominales y dieciséis 
diputados que serán electos según el principio de 
epresentación proporcional, mediante el sistema 
e lista de" candidatos votados en una 

circunscripción plurinominal. 

.. 

21 Quel el,. artículo 117 de lo Cons1itución Política del Estado de Michoacán 

24 

25 

lece lo sigu1ente: 

"Artículo 117.- Los ayuntamientos tendrán un 
período de ejercicio de tres años, con opción 
de elegirse por un periodo más. Lo elección de 
lo totalidad de sus integrantes se celebrará el 
primer domingo del mes de junio del año en 
que concluyo el período constitucional, y 
tomarán posesión de su cargo el día primero 
del mes de septiembre del año de su elección. 

Por cada Síndico y Regidor. se 
elegirá un suplente." 

ue el artículo 13 de lo Constitución Político del Estado de Mic hoacán de 
campo y el artículo 85 del Códfgo Electoral del Estado de Michoacán. 

señala que es derecho de los partidos políticos postular candidatos o cargos 
e elección popular . 

..¡, .. 
ue· en ejercicio de la facultad señalado en el -artículo anterior. en fecha 27 
e Octubre del año en curso, se celebró el Décimo Segundo Pleno Ordinario 

del 4< Consejo.,.Estatol del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
de Michoacán. ·en el cual entre otros Resolutivos emanados del citado 
Confejo. se emitió el "LA CONVOCATORIA PARA ELECCION DE LAS 
CA~DIDATURAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DIPUTADOS 
Y D'PUTADAS AL CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y 
PRE~IDENTAS MUNICIPALES, SfNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE 
LOS 1112 AYUNTAMIENTOS D,EL ESTADO DE MICHOACAN EN LO QUE RESPECTA 
A LOS METO DOS DE ELECCION .. " . 

Que! en 29 de octubre - del ai\o 201 ; . ingresó mediante la ofic;alía de partes 
de esta Comisión escrito al que le correspondió el número de folio 1900, 
signado por el C. Octavio Ocompo Córdova en su carácter de presidente de 
la mesa del IX C~msejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de Michoacán, mediante el remite los instrumentos denominados "LA 
CONVOCATORIA PARA ELECCION DE LAS CANDID~TURAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRA TICA A DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DE. 
~EST~DO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SfNDICOS 
SÍN91CAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 112 AYUNTAMIENTOS ?EL ESTAD 
DE 1,AIGHOACAti..fN LO QUE RESPECTA A LOS METODOS DE ELECCION." 

QuJ en fecha 30 de noviembre del año 2017, ingreso mediante la oficialía de 
port~s de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de 
foli<j_2400 consistente en "Lineamientos para instalar mesas de dialogo. que 
perr ¡~itan integrar y procesar Candidaturas de Unidad.". 

Es afí que de conformidad con.!os artículos 65 del Estatuto, 51, 53, 54, 55, 56, 
. 58, 59 del Reglamento Gent?ral de Elecciones y Consultas. es facultad de los 
Consejos Estatales emitir la Convocatoria respectiva para los cargos de 
elección popular, para los procesos ~lectorales constitucionales locales. 

1 
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ACU-CECEN/156/ENER0/2018 

..,... 
En e)ercicío de la facultad establecida en los incisos b}, e), f) del artículo 14, 
idcisb a) y b) del artícule 15, ambos del Reglamento General de Elecciones y 

on~ultas, así como en cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, 51. 
ncisos a) y g) y 69 del mismo reglamento:"' en fecha ll de diciembre de 2017, 

tal Comisión realizó un examen exhaustivo de las reglas que conforman el 
instr~mento señalado a considerando 24, por lo que se emitió el "ACUERDO 
ACU1-CECEN/ 07 / DIC/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELECCION DE 
PRE1ANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL PARTiDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS Al CONGRESO DE 
EST~DO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SÍN91C~S, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 112 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE riCHOACAN~' . 

28 En fecha 03 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de partes de este 
órgano electoral escrito a l que se le asignó el número de folio 0026, signado 
por b1 Octavio Ocampo Córdova en su calidad de Presidente de la Mesa 
Directiva del X Consejo Estatal del PRO, en el cual solicita la corrección de la 
fecha de registro de aspirantes a precandidatos a los cargos de los 
Ayuntamientos del estado de M'éxico, por apreciarse un error en la fecha de 

29 

· registro de los citados cargos. 

El día 06 de enero de 2018, ... 'FE DE ERRATAS AL ACUERDO ACU-

~
CEN/07 / DIC/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
TEN· LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELECCION DE 
CANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ N 

MOCRÁTICA AL CARGO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO DEt 
:fADO, ASI COMO A PRESIDENTES''Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

fNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 112 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
E MICHOACAN". 

En l fech~'" 10 de enero de 2018, se er.nitió el .... ACUERDO ACU 
CECEN/ 64/ ENER0/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA EL LI.BRO DE REGISTRO PARA LOS PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS 
DEL PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Al CARGO DE DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS Al CONGRESO DEL ESTADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE 
LOS 112 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MICHOACAN". 

31 En fecha lO de enero de -2018, se emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/ 65/ ENER0/ 2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANJE EL CUAL SE 
AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS 
PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA .REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Al CARGO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS AL CONGRESO Dw 
E~TADO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS .... 
SINDICAS, REGiqORES Y REGIDORAS DE LOS 112 AYUNTAMIENTOS DEL ESTAD 
DE MICHOACAN". - ..,. 

32 ~ 
~ _. 

En echa 1 O de enero de 2018, se emitió el "ACUERDO AC U-

'CEC N/ 66/ ENER0/ 2018, DE LA COM~SIÓN ELECTORAL, .MEDIANTE El CUAL s{ 
I NTEÍR~ Y DESIGNA A LA DELEG~CION ELECTORAL PARA EL REGISTRO DE L<?S 
PRE ANDIDATOS~'- Y PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION , ..... 
DEMOCRATICA AL CARGO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS Al CONGRESO DEL 

E~T~DO, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

SINqiCAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE LOS 112 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

DE riCHOACAN", de la revisión del acuerdo citado, nos percatamos que se 

-----""""''"'"-11l!liUMl""'"'- IIIDIIWtJlUIIIIUiiiiUIQiiiUIUII f~tun.r11UU-

Dur•n"o No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhl~moc México D.F. 
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.. 

- , 
El Organo Electoral, al momento de recibir la- solicitud, 

rientará al solicitante sobre el cumplimiento de los 
quisitos, haciendo los requerimientos que sean necesarios, 
ismos que deberán cubrir en un plazo de no mayor a 48 

horas posteriores al vencimiento del periodo del registro. En 
caso de incumplimiento se resolverá con la documentación 
con que se cuente o se tenga por no presentar la solicitud 
respectiva, según sea el caso. 

En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a 
la persona designada por la Comisión Electoral del eomité 
Ejecutivo Nacional para que les sea otorgado un folio de 
registro; posteriormen1e de dirigírán con los responsables de 
la , Delegación nombrada y en el caso de los registros 
realizados en la sede Nacional de la Comisión Electoral, se 
dirigirán a la Dirección de Operación para realizar una 
revisión de que los documentos que entreguen, coincidan 
con los establecidos en la Convocatoria."*' 

El registro de los aspirantes podrá ser cancelado por los 
motivos siguientes: 

.... 
a) Cuando al propietario registrado se le cancele o 
suspenda la vigencia de su membresía o renuncie al 
partido; 

b) Por violación grave a las normas de campaña; 

e) Por inhabilitación, muerte o renuncia del propietario: y, 

d} Por resolución del órgano jurisdiccional. 

En caso de que a quien ocupe la suplencia se le suspenda 
la vigencia de su membresía, renuncie al partido. se 
encuentre inhabilitado, muera o renuncie a la 

.... 

precandidatura, el propietario de la formula podrá nombrar .... 
a quien lo sustituya. ~ 

Las y los aspirantes, podrán nombrar representantes ante la 

1 

Comisión en la que soliciten su registro, a partir de ese 

..... 

momento." ..... 

En fecha 17 ge diciembre de 2017, el X Consejo Estatal en el estado da 
Michoacán Sesi·onó de manera extraordinaria en el que entre otra 
cuestíones aprobó el "RESOLUTIVO DEL DÉCIMO TERCER PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL X CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, CELEBRADO EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DEL 2017, QUE TIENE QUE 
VER CON LA PROPUESTA DE PARIDAD DE GÉNERO, DE LOS DISTRITOS Y 
MUNICIPIOS QUE HABRÁN DE CELEB._RARSE LAS CANDIDATURAS POR ELECCIÓN 
LIBRE, DIRECTA Y SECRETA, ASÍ COMO LOS MUNICIPIOS QVE HABRÁN DE 
CELEBRARSE LAS CANDIOATURAS POR ELECCIÓN LIBRE, DIRECTA 'y SECRETA, ASI 
COMO LOS MUNICIPIOS Y.., DISTRITOS_ QUE SERÁN RESERVADOS PARA 
CANDIDATURAS DE UNIDAD CANDIDATURAS EXTERNAS O ALGUN OTRO 
MÉTODO CONFORME AL ESTATUTO DEL PARTIDO Y EL REGLAMENTO GENERAL DE 
ELECCIONES Y CONSULTAS;REALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PLATAFORMA 
ELECTORAL Y PORLITICA DE ALIANZAS DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN 
TOTAL O PARCIAL Y / 0 CANDIDATURA COMÚN", documento que nos fue _. -"' 11&1 lllllUUif"ll llfl ' ttl lhiHitHlYlWWill-'ltw 1111111 1 , .. l ·WIII•IO.U.UlltUhiHIII ' ' ., , '' 1•1• 1lull l llltllllltlt l lll1tiUIII IIUIUIIIII1UIHII.I IUIUU~IIIIIhi•I UI11 

1 
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C.P. 06700 Oelega<ión Cuau~t~moc Mbl:o D.F. 
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1 [¡,;,ltlÍ;illllilliiiiiÍ···-11-iill-illililllilll 
f1 DISTRITO LOCAL 

12 

17 

... ' 18 

19 

22 .... 
23 

24 

-
1li¡ilij lili111 1 1111'0A'B~C'ERA . 1\1 \nl•. 

·• ' DISTRIT~~ 
1
¡¡ 111 

' p~~L I JIW' 

HIDALGO 

MOREUA SURESTE 

HUETAMO 

TACÁMBARO 

MUGICA 

APATZÍNGAN 
LAZAR O 

CÁRDENAS 

PA~TIPO QUé"' "1'''1'' ' 
ENO~BEzW11ll 1111 11

' !h11, 
FORMULA 

PRO 

PAN 

PRO 

PAN 

PRO 

PRO 

PRO 

Que1 el anículo 308 del Estatuto del Partido de la RevoluCión Democrática 
refiere a la literalidad lo siguiente: 

"Artículo 308. Cuando se efectúe una coalición, el 
Partido solamente elegirá, de conformidad con el 
presente Estatuto, a los candidatos que, según el 
convenio, le corresponda de acuerdo al mismo. 

Para el c aso de que el Partido se coaligue c on otra 
u otras agrupqciones políticas para participar en las ..... 
elecciones. deberá celebrar y registrar el convenio 
c orrespondiente en lOs términos de la ley General 
de Partidos Políticos." 

ue
1 

el artículo 31 1 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática se 
e: 1 

"Artículo 311. Cuando se realice una c oalición se 
suspenderá el procedimiento de elección interna. 
cualquiera que sea .... el momento en que se 

-
... 

..,.. encuentre el proceso electoral. incluso si el 
candidato del Partido ya hubiera sido electo, 
siempre que tal candidatura corresponda a una 
organización aliada, según el convenio firmado y 
aprobado. No podrán ocupar la candidatura los 
afiliados del Partido o candidatos externos que 
estando en posibilidades de participar en el proceso 
interno del Partido. hayan decidido no hacerlo o 
hayan perdido lo · elección interna. Procederá la 
suspensión del procedimiento de elección interna 
solamente en los casos err los que se integre uno 
personalidad de la sociedad civil que no haya 

- ¡,.. manifestado públicamente su aspiración a la 
candidatura o que no haya sido promocionada 
públicamente por cualquier organización o afiliado 
del Partido. así como cualquier ciudadano militante 
de otro partido político que renuncie públicamente 
con fecha posterior a la elección interna." 

& 
~ 

1 

En s
1

esión "-extraordinaria de fecha 23 de enerp gel año '"'20 18. el Consejo 
Gen

1
eral del Instituto Electoral del estado de Michoacán (IEM). aprobó los 

convenios de coalición parcial para postular 12 fórmulas de candidaturas a 
diputados por el principio de mayoría relativa y 72 planillas de Ayuntamiento 
en d1 estado de Michoacán de Ocampo, que presentaron el Partido Acción 
Nacional (PAN), el Partido de la Revolución Democrática (PRO) y Movimiento 
Ciudadano (MC) para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

1 •1\f•!IIIIUIIIIIIIIIII)IIIIItllll IW.. 

1 
Duraneo No. 338 Col. Ro"l"· 
C.P. ()6700 Delegación Cu~uht~moc Mé.<!co D.F. 
Ttls. 5004-22 315004·2251 
hup://www.cnt!loctoral.m• 
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mediante acuerdo IEM.CG.90/2018. de igual manera se aprobaron lo 
Convenios de Candidatura Común mediante acuerdo IEM.CG.93/2018. 

i 
ue durante el periodo de registro señalado en la Base Cuarta del 

1nstr~mento coñvocante y en términos del Resolutivo señolado a 
considerando 34 del presente acuerdo y en términos del Convenio de 
coa;lición señalado a Considerando 35 del presente acuerdo, la Delegación 
de la Comisión Electoral realizó los registros de aspirantes a precandidatos 
paro el cargo de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa en e 
esta8o de Michoacán, que se señalan a continuación: 

1 

i .• ! ... .- 111'1111.1. 

" ,, 'f"' ',lo¡ • 
, .. ,;n11' ~-;:!'!::' 1 

.,, i: ... . "¡"'';,u;; ,1 ... ... " 1111¡ ... , :1 u.,,)L, L .. ~~CC!ON 
1 '1 

1 

CALIDAD DE NOMBRE GENERO 
AFIRMATIVA INTERNO 

ESTADO lliSTRITO FOLIO CARGO 
CANP,IDATO ' COMPlETO (H o M) 

JOV~N (J) /EXTERNO 
MIGRANTE (M) ( IÓ E) 

'• . .•' t 111,1'1'1 ,: 1 1;1!(, 
INDIGENA (1) 

'll '1 1t ·u~ .;:•r Ir 

MICHOACÁNI DISTRITO DIPUTADO 
VILLALOBOS 

42 SUPLENTE RODRIGUEZ H N/ A 1 
DEOCAMPO XVII M.R GILBERTO 

' + 
MICHOAQtll DISTRITO 42 DIPUTADO 

PROPIETARIO.,. 
OCHOA FIGUEROA 

H N/ A 1 
DEOCAMPU XVII M.R ALEJANDRO 

MICHOACÁI I ¡ DISTRITO 43 DIPUTADO 
PROPIETARIO 

MADRIGAL ALANIS 
M N/ A 1 

~ CAMP• · XIX M.R MARIA TERESA 

~ 
MIC~OACÁ ~ 1 DISTRITO DIPUTADO 

GUILLEN CENTENO 
43 SUPLENTE MARIA M - N/A 1 

DE CAMPe 1 XIX M.R SUP GUADALUPE .o. 

lli MIC HOACÁN I DISTRilO DIPUTADO 
CAMACHO DE LOS 

34 SUPlENTE SANTOS H N/A 1 DE )CAMPO XXIV M.R PlOQUlNTO 

~ ['M1c HOACÁN
1 

DISTRITO 34 DIPUTADO 
PllOPIETA~IO 

REYES GAMIZ 
H N/ A 1 

DE OCAMPO l XXIV M.R ROBERTO CARLOS 

~ 
MltHOACÁN I DISTRITO 

~ 
40 DIPUTADO 

PROPIETARIO 
CABRERA A Y ALA 

H N/ A 1 
DFOCAMPO l M.R JUAN 

1 SAUCEDA 
MICHOACÁN I DISTRITO 40 DIPUTADO SUPLENTE VALADEZ 

H N/ A 1 DEOCAMP0
1 

1 M.R 
1 

.,_ FRANCISCO 
JAVIER 

.... 
1 

40 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 149 inicios aL 

41 

b) y\ eL 158 y 273 inciso a) d .. el EstatutO: 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del 
Reg amento General de Elecciones y Consultas le corresponde a esta 
instancia intrapartidaria organizar los procesos electorales y emitir el 
acu,erdo correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro -
sobJe las solicitudes presentadas por los aspirantes a preca~didatos del(j 

.. Partido de la Revolución Democrática, al cargo de Diputados 'r 
Dipwtadas por el Principio de Mayoría Relativa del Estado Libre y 
Sob~rano de Michoacán. ~V 

Vist9 los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria así como ~en 

el imtrumento convocante y el método e lectivo contenido en el 
1 

mismo, se procede a la revisión de la documentación exhibida por los 
aspi~antes a precandidatos antes descritos en el numeral "24"de este 
ordenamiento, para ocupar -dichos cargos de elección popular y en 

· con~ecuencia determinar el otorgamiento o la negación de los 
registros solici tados 

... 
"1/1'~ t IWUil.lllllitütnNI:tWhrt 

Our•n&a Na. 338 Col. Ron¡a, 

NRflUI ....... tUI.UiUil;ú:JamimmtUUp¡j¡¡w. WWt!ftft ...... 

C.P. 06700 Delegación Cu~uht6moc Mhfco O.F. 
Tels. 5004-Zl 315004-225
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ACU-CECEN/156/ENER0/2018 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Pleno de la Comisión 
1 

lectora! del Partido de la Revolución Democrática emite el siguiente: 

1 ... 
\_/ 

ACUERDO 
... 

PRIMER0.-1 Se tienen por presentados en tiempo y forma los registros de 
aspirantes1 a precandidatos del Partido de la Revolución Democrática al 
cargo de 1 Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán, señalados a numeral 36 de los considerandos que 
anteceder. 

"" SEGUf\100
1
- Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 

TERCERA.-DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD" del instrumento convocante, 
SE OTORGA '"REGISTR0, como preccindidatos del Partido de la Revolución 

1 -

Democrática al cargo de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán, que se describen a continuación: 

1 

/ 
1 

~/ :'. 
... 

" 1_ ¡n,¡: ~~ !'! ¡1 
'1: 1'!' i~ 1 ~ Hl ACCION INTER 

1 AFIRMATIVA NO 

b1STRITO 
CALIDAD DE NOMBRE GENERO JOVEN (J) /EXTE. STATUS DE ~ <srADO FOUO CARGO CANDIDATO COMPLETO (HoM) MIGRANTE RNO REGISTRO 

(M} ( 1 Ó E ~~" . INPIGENA (1} } 

~ ~~:~-HOACÁN 'oiSTRITO 
OCHO A 

42 DIPUTADO 
PROPIETARIO ... FIGUEROA H N/ A 1 COMPLETO 

E OCAMPO XVII M.R 
ALEJANDRO 

\ ~ICHOACÁN p1STRITO 
VILLALOBOS 

42 
DIPUTADO 

SUPLENTE RODRIGUEZ H N/ A 1 COMPLETO 
DEOCAMPO ~VIl M.R 

GILBERTO 

MICHOACÁN DIPUTADO 
MADRIGAL 

f1STRITO 43 PROPIETARIO ALANIS MARIA M N/ A 1 COMPLETO OEOCAMPO XIX M.R ,. 
TERESA 

.;.. GUILLEN 
MICHOACÁN piSTRITO DIPUTADO 

SUPLENTE 
CENTENO 

M N/ A 1 COMPLETO 43 M.R SUP MARIA DE OCAMPO XIX 
GUADALUPE 

MICHOACÁN DIPUTADO 
REYES GAMIZ 

COMPLETO DISTRITO ,. 34 PROPIETARIO ROBERTO H N/A... 1 
DE OCAMPO 1 XXIV • M.R 

CARLOS 
CAMACHO DE 

..., 
MICHOACÁN DISTRITO 34 DIPUTADO 

SUPLENTE LOS SANTOS H N/ A 1 COMPLETO DEOCAMPO 1 XXIV M.R 
PIOQUINTO 

TERCERA.- DE CON FORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 308 Y 31 1 DEL 
ESTATUTO q EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,, ASÍ COMO LO SEÑALADO 
EN El RESOLUTIVO REFERIDO A CONSIDERANDO 34 Y EN TERMINO$ DE LO DISPU ESTO 
EN El CONVENIO DE COALICIÓ N CITADO A CONSIDERANDO 35, AMBOS DE LOS 
CONSIDERANDO$ DEL PRESENTE ACUERDO. SE SUSPENDEN LOS REG ISTROS QUE A 

',;·" ·{!'11 .. 
• 1 :.•''¡(II¡JI¡i' l'llil;?;li!111 "''ll'' ,., 

.· 'ql llilllll'l'l , 1 '¡¡ IJ" ,, 
ACCION ,I NTE~ 1 , "11"111111~,¡¡ 111111 .. '" d 11 ' ,¡ ' 111"1 

' 
1 

ÁfiRMAr¡Y,f.\, ,l't:!P' i illlli!'ll 11 1 1! :1'11, 1 ..,.. 
li CALIDAD DE NOMBRE GE¡-lE~O J0VEN (J) /EXTE STATUS DE ESTADO DISlRITO fOliO CARGO 

CANDIDATO COM PLETO (H OM} MIGRANTE RNO REGISTRO 
(M} ( 1 Ó E 

1 INDIGENA (1} } .. "' 
MICHOACÁN biSTRITO DIPUTADO VILLA LOBOS 

42 SUPLENTE RODRIGUEZ H N/ A 1 COMPLETO DEOCAMPO XVII M.R 
GILBERTO .. 

~ OCHO A 

..,.. 

~ 

'J ¡ 
A. 
. / 

' .. 
1-

... 

9 
..... 

MICHOACÁN DISTRITO 42 DIPUTADO 
PROPIETARIO FIGUEROA H N/A 1 COMPLETO-:!< DEOCAMJ..O 1 XVII M.R 

ALEJANDRO 

MICHOACÁN b1STR1TO DIPUTADO 43 DE OCAMPO XIX M.R 
,,.... 

MICHOACÁN DISTRITO DIPUTADO 
DE OCAMPO XIX 

43 
M.R SUP 

1 

WMIWWWHRIIIIdlllllDt 

Ouranso No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06100 Oeleración Cuouhu!moc Mf•ko O.f. 
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PROPIETARIO 
., 

SUPlENTE 

"ftee==::;--'! 

MADRIGAL -ALANIS MARIA M N/ A 1 COMPLETO 
TERESA 

GUILLEN 
CENTENO 

..,. 
M N/ A 1 COMPlETO MARIA 

GUADALUPE 1 

-'----··•m. 
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1 ' - -

' ¡, 11)' 
'¡,'' ! ... 1 

¡, ·: 1 ACCION INTER 
AFIRMATIVA NO 

r iSTRITO 
CALIDA~ DE NOMBRE GENERO JOVEN (J) /EXTE STATUS DI"" 

ESTADO FOliO CARGO CANDIDATO ~ COMPlfTO (H o M) MIGI!ANTE RNO . ¡ ¡¡;dREGjSTf!O 
(M) ( 16 e 

" 
, .. 

•' INDIGENA (1) ) .. " 1111 ,,.,u .. •• 

MICHOACÁN DIPUTADO 
REYES GAMIZ 

.DISTRITO 34 PROPIETARIO ROBERTO H N/ A 1 COMPLETO 
DEOCAMPO 1 XXIV ·._. M.R CARLOS 

CAMACHO DE 1 

MICHOACÁN DISTRITO 
34 

DIPUTADO 
SUPLENTE LOS SANTOS -H N/ A 1 COMPLETO 1 DEOCAMPO 1 XXIV M.R PIOQUINTO '- -

'!r" 

CUARTO.- POR NO HABER CUMPLIDO A TOTALIDAD CON TO DOS Y CA DA UNO DE LOS 
REQUISITOS

1 
ESTA BLECIDOS A BASE TERCERA "DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD", 

INDICADOS EN EL INSTRUMENTO CONVOCANTE REFERIDO A C ONSIDERANDO 27 DEL 
PRESENTE AC UERDO, SE CANCELA El REGISTRO REFERIDO A CONTINUACIÓ N: 

1 
j 

l. lil!' ,i¡~. 1!: 
·r,ill . ' .,,. 

ACCION INfER 
r'!" ,, t¡'ltll''lill';i'l• .. ~ ' lo . 

AFIRMATIVAJ NO 

ESTADO b iSTRITO FOLIO CARGO.., 
CALIDAD DE NOMBRE GENERO OVEN (J) . /EXTE STATUS DE 

1 
CANDIDATO COMPLETO (H o M) MIGRANTE RNO REGISTRO 

(M) ( IÓ E 
.•: ' ' f '!' ... . .... INDIGENA (1) ) 

~· ¡.· •• 

MICHOACÁN 1 DIPUTADO CABRERA INCOMPLETO 
DEOCAMPO 

DISTRITO 1 40 
M.R 

PROPIETARIO 
AY ALA JUAN 

H N/A 1 

b1STRITO 1 

SAUCEDA 
MICHOACÁN 40 DIPUTADO 

SUPLENTE 
VALADEZ 

H N/A ~ 1 INCOMPLETO 
DE OCAMPO M.R FRANCISCO 

"""' .. JAVIER 

'"*" 

Notifíquese.- t- la Presidencia y SecreJaría General Nacional del Partido de la 
j Revolucióñ Democrática, para los efectos legales a que hayq..lugar. 

Notifíquesel.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal de Michoacán de Ocampo del 
1 Partido de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

PublíqueseL En los estrados y en la pagina de internet de esta Comisión Electoral 
www.comisionelectoral.org para que surta Sus efectos legales y 

l estatutarios. 
Ctudad de México, a 29 de enero de 2018. 

_,_ ATRIA PA RA TODOS!" 

-v 

PEREYRA RAMÍREZ 

"" 
.,. EDMU ND'O JtOPEZ DELGADO 

COM1SIONADO .... . 
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